
 
 

 
 

 
 

                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CENTRO COMERCIAL BICENTENARIO PLAZA SEGUNDO PISO         V.M.G.                                                              
E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
CELULAR: 318 331 8622 

  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 
 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2019-00129-00 

DEMANDANTE      JAIRO RODAS OROZCO  

DEMANDADO COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 

 
INFORME DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho del señor juez el proceso de la referencia 

para informarle que la apoderada judicial de la parte actora allega solicitud de emplazamiento. 

Sírvase proveer. 

 

 

VIVIANA OVIEDO GÓMEZ. 

Secretaria  

Tuluá Valle del Cauca, 11 de febrero de 2022. 

 

 

 AUTO No. 101 

 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y una vez revisada la documental que reposa en el 

proceso de la referencia, encuentra el Despacho que no hay lugar al emplazamiento solicitado, pues 

al conocerse el correo electrónico de notificaciones judiciales de la demandada, el Despacho podrá 

realizar la notificación personal conforme lo ordena el Decreto 806 de 2020. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el juzgado Primero Laboral del Circuito  
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CENTRO COMERCIAL BICENTENARIO PLAZA SEGUNDO PISO         V.M.G.                                                              
E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
CELULAR: 318 331 8622 

  

 
 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de emplazamiento allegada por la apoderada judicial de la parte actora. 

 

SEGUNDA: Por Secretaría, procédase a la notificación personal de la demandada en la forma 

indicada por el artículo 8 del decreto 806 de 2020.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

JUEZ  

 

 
 
                   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Hoy, 14 DE FEBRERO DE 2022, se notifica por 

ESTADO No. 09 a las partes el auto que 

antecede 

.  

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ. 

SECRETARIA. 
 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   A.D.G.  

OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 TULUÁ - VALLE 
 

REFERENCIA   PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION   76-834-31-05-001-2019-00389-00 

DEMANDANTE   JOSE FRANCISCO BARRIOS GONZALEZ 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia, indicándole que el 

apoderado judicial sustituto de la demandada Colpensiones dio respuesta a la inicial dentro del 

término oportuno, también se indica que Porvenir S.A. a través de su apoderada dio respuesta en el 
término indicado, Sírvase proveer. 

  

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.  

Secretaria    
Tuluá Valle, 11 de febrero del año 2022. 
 

AUTO No. 103 

 

De conformidad con el informe secretarial que precede, y una vez revisada las respuestas dadas al 

escrito inicial por parte de los apoderados judiciales de las ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., se observa que estás cumplen con los requisitos del artículo 31 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. Modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. Por lo tanto, se 
tendrá por contestada en legal forma las demandas por parte de la convocada a juicio en la parte 
resolutiva de esta providencia. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la doctora CLAUDIA ANDREA CANO 

GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.143.869.669, y con tarjeta profesional No. 

338.180 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en calidad de apoderada judicial de la 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO. - ACEPTAR LA SUSTITUCIÓN que hace la doctora MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO al 

doctor CRISTIAN TASCON MORENO, para actuar dentro de este asunto.   

 

TERCERO. - RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al doctor CRISTIAN TASCON MORENO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.116.259.037 y tarjeta profesional No. 319.063 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para actuar en defensa de los intereses de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 



 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   A.D.G.  

OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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CUARTO. - TÉNGASE POR CONTESTADA en legal forma las demandas por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDO 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

 

QUINTO. - FIJAR el día TRES (03) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2022) A LAS  NUEVE DE LA 

MAÑANA (9:00 A.M), para que tenga lugar en este asunto la audiencia prevista en el artículo 77 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, dentro de la cual se intentará la conciliación, si 
fracasare se procederá a resolver las excepciones previas, al saneamiento y fijación del litigio, se 

decretaran las pruebas conducentes y procedentes solicitas por las partes. Adviértase a las partes 

que salvo circunstancia excepcional; a continuación, se adelantará la audiencia de trámite y 
juzgamiento en los términos del artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
 
 
 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
 

 
Se hace saber que, para unirse a la anterior audiencia programada, debe acceder mediante el 
siguiente link en la fecha indicada. Y con al menos media hora de antelación para las pruebas de rigor. 
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_NTc5YzM2ZTYtYmVhMC00YmQ2LWFhM2ItMGQxODJmYmE1YzI5%40thread.v2/0?
context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%222b0ba628-baed-46b7-a2a1-046e2e3434a2%22%7d 
 
Si en la audiencia las partes presentarán pruebas u otros oficios o documentos, deberán remitirse 

al correo electrónico j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co ANTES de iniciar la audiencia, con el fin 

de agilizar su incorporación al expediente digital y consecuente traslado a las demás partes 
 
Se remite también link donde puede encontrar el protocolo de la audiencia y una guía para su fácil 
conexión. Favor estudiarla con días de antelación.  
 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOFCUf7EmZNgzZPZkB

IPFcB9NH_sRFGnxQ5KgjJR_WFmA?e=N5hQbt 
 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NTc5YzM2ZTYtYmVhMC00YmQ2LWFhM2ItMGQxODJmYmE1YzI5%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%222b0ba628-baed-46b7-a2a1-046e2e3434a2%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NTc5YzM2ZTYtYmVhMC00YmQ2LWFhM2ItMGQxODJmYmE1YzI5%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%222b0ba628-baed-46b7-a2a1-046e2e3434a2%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NTc5YzM2ZTYtYmVhMC00YmQ2LWFhM2ItMGQxODJmYmE1YzI5%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%222b0ba628-baed-46b7-a2a1-046e2e3434a2%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NTc5YzM2ZTYtYmVhMC00YmQ2LWFhM2ItMGQxODJmYmE1YzI5%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%222b0ba628-baed-46b7-a2a1-046e2e3434a2%22%7d
mailto:j01lctulua@cendoj,ramajudicial.gov.co
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOFCUf7EmZNgzZPZkBIPFcB9NH_sRFGnxQ5KgjJR_WFmA?e=N5hQbt
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOFCUf7EmZNgzZPZkBIPFcB9NH_sRFGnxQ5KgjJR_WFmA?e=N5hQbt
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Y aquí puede consultar el expediente digital del proceso de la referencia. 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id
=%2Fpersonal%2Fj01lctulua%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FEXPEDIE
NTES%5FJ01LCTULUA%2FExpedientes%20procesos%20Ordinarios%20PRIMERA%2F768343105001

%2D2019%2D00389%2D00  
 
 

 
 

 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

Hoy 14 DE FEBRERO DE 2022, se notifica por ESTADO No. 009 

a las partes el auto que antecede.  

 

 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fj01lctulua%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FEXPEDIENTES%5FJ01LCTULUA%2FExpedientes%20procesos%20Ordinarios%20PRIMERA%2F768343105001%2D2019%2D00389%2D00
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fj01lctulua%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FEXPEDIENTES%5FJ01LCTULUA%2FExpedientes%20procesos%20Ordinarios%20PRIMERA%2F768343105001%2D2019%2D00389%2D00
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fj01lctulua%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FEXPEDIENTES%5FJ01LCTULUA%2FExpedientes%20procesos%20Ordinarios%20PRIMERA%2F768343105001%2D2019%2D00389%2D00
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fj01lctulua%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FEXPEDIENTES%5FJ01LCTULUA%2FExpedientes%20procesos%20Ordinarios%20PRIMERA%2F768343105001%2D2019%2D00389%2D00
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fj01lctulua%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FEXPEDIENTES%5FJ01LCTULUA%2FExpedientes%20procesos%20Ordinarios%20PRIMERA%2F768343105001%2D2019%2D00389%2D00


 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: ALBERTO DAZA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.  

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2014-00090-00 

 

 

INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 366 del C.G.P., la Secretaria del Despacho Procedió a liquidar las costas, Sírvase proveer.  
   
 

  

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

SECRETARIA 

  

                          

 

AUTO No. 94 

Tuluá, Valle, once (11) de febrero de 2022 

  

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista dentro del 

proceso de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 41 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso procede el Despacho a examinar la liquidación de costas realizada por Secretaría, y encontrándola 

ajustada a derecho le imparte su aprobación. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 



 
 

  

PRIMERO.- Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por valor de DIEZ 

MILLONES CIEN MIL  PESOS  a cargo de PORVENIR S.A. y a favor del demandante en suma de $10’000.000 y 

de COLPENSIONES por valor de $100.000.oo, conforme lo ordenado en las sentencias proferidas dentro del 

presente proceso. 

  

SEGUNDO.- Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente. 

 

 

                                
 

 

 

 

  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA - VALLE 

  

  
Hoy, 14 de febrero de 2022, se notifica por ESTADO No. 

09, a las partes el auto que antecede. 

 

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

SECRETARIA 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

  

  

  

  

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS   

JUEZ    
  



 
 

 

 

 
 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
TULUA VALLE  

   

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE: JOSE DE LA CRUZ VILLA GUEVARA  
DEMANDADO: ADMINISTRADORADE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÒN S.A.   
RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2014-00213-00  
     
  
   

INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 366 del C.G.P., la Secretaria del Despacho Procedió a liquidar las costas, Sírvase proveer.  
   
   

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ  
SECRETARIA                           

  

AUTO No. 85 

  
Tuluá, valle, once (11) de febrero de 2022   

   
Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista dentro del proceso 
de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso 
procede el Despacho a examinar la liquidación de costas realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada 
a derecho le imparte su aprobación.  
   

  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado  
  



 
 

RESUELVE:  

   

PRIMERO. - Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por valor de UN MILLÓN DE 

PESOS ($1.000.000.oo) a cargo de la demandada y a favor del demandante, conforme lo ordenado en este 
Despacho.  

   

SEGUNDO. - Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente.  

  
  

                                          

  
  

  

  
  

Hoy,  14 de febrero, se notifica por ESTADO No  09, a las 
partes el auto que antecede.   

  

  
VIVIANA OVIEDO GOMEZ.  

SECRETARIA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

  

  

  

  

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS   

JUEZ    
  



 

 

 

                                         

 

       AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este 
juzgado se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, 
comuníquese al correo j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá 
respuesta.   

  
  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: CLAUDIA DIAZ ARENAS 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES " COLPENSIONES"  

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2015-00279-00 

  

  

INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento de lo dispuesto por el 

artículo 366 del C.G.P., la Secretaria del Despacho Procedió a liquidar las costas, Sírvase proveer. 

  

  

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

SECRETARIA                          

 

AUTO No. 95 

 

Tuluá, valle, once (11) de febrero de 2022 

  

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista dentro del proceso 

de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso 

procede el Despacho a examinar la liquidación de costas realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada 

a derecho le imparte su aprobación. 

  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 



 

 

 

                                         

 

       AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este 
juzgado se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, 
comuníquese al correo j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá 
respuesta.   

  
  

RESUELVE: 

  

PRIMERO. - Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por valor de QUINIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS a cargo de la demandante y a favor de la 

demandada, conforme lo ordenado en este Despacho. 

  

SEGUNDO. - Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente. 

 

                                 
 

  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA - VALLE 

  
  

Hoy, 14 de febrero de 2022, se notifica por ESTADO No. 

09, a las partes el auto que antecede. 

 

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

SECRETARIA 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

  

  

  

  

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS   

JUEZ    
  



 

 

 

                                         

 

        

  
  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: CRISTOBAL GRAJALES RODRIGUEZ 

DEMANDADO: ANDINA DE SEGUROS LTDA 

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2015-00446-00 

  

  

INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento de lo dispuesto por el 

artículo 366 del C.G.P., la Secretaria del Despacho Procedió a liquidar las costas, Sírvase proveer. 

  

  
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

SECRETARIA                          

 

AUTO No. 91 

 

Tuluá, Valle, once (11) de febrero de 2022 

  

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista dentro del proceso 

de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso 

procede el Despacho a examinar la liquidación de costas realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada 

a derecho le imparte su aprobación. 

  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

  



 

 

 

                                         

 

        

  
  

PRIMERO. - Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por valor de UN MILLÓN DE 

PESOS a cargo de la demandada y a favor de la demandante, conforme lo ordenado en este Despacho. 

  

SEGUNDO. - Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente. 

 

                                     
 

 

  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA - VALLE 

   

Hoy, 14 de febrero de 2022, se notifica por ESTADO No. 
09 , a las partes el auto que antecedes 

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

SECRETARIA 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

  

  

  

  

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS   

JUEZ    
  



 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: ESPERANZA GALVEZ VILLEGAS 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y PORVENIR   

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2016-00060-00 

 

  

  

INFORME SECRETARIAL:  :  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 366 del C.G.P., la Secretaria del Despacho Procedió a liquidar las costas, Sírvase proveer.  
   

  
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

SECRETARIA 

 

AUTO No. 88 

Tuluá, Valle, once (11) de febrero de 2022 

  

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista dentro del proceso 
de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso 
procede el Despacho a examinar la liquidación de costas realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada 
a derecho le imparte su aprobación.  

   
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

  



 
 

PRIMERO.- Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por valor de DIEZ  

MILLONES NOVECIENTOS  DOS MIL TRESCIENTOS DOCE  PESOS ($ 10.902.312,00) a cargo de las demandadas 

y a favor de la demandante, conforme lo ordenado en las sentencias proferidan dentro de este proceso. 

  

SEGUNDO.- Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente. 

 

                                          
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA - VALLE 

  

  
Hoy, 14 DE FEBRERO DE 2022, se notifica por ESTADO No. 

09, a las partes el auto que antecede. 

 

 

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

SECRETARIA 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  
  

  

  

  

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS   

JUEZ    
  



 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
TULUA VALLE  

   

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE: TERESA MOLINA RENGIFO  
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES " COLPENSIONES"   
RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2016-00245-00  
     

  
   

INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 366 del C.G.P., la Secretaria del Despacho Procedió a liquidar las costas, Sírvase proveer.  
   

   

VIVIANA OVIEDO GOMEZ  
SECRETARIA                           

  

AUTO No.  86 

  
Tuluá, valle, once (11) de febrero de 2022   

   
Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista dentro del proceso 
de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso 
procede el Despacho a examinar la liquidación de costas realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada 
a derecho le imparte su aprobación.  
   

  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado  
  

RESUELVE:  

   

PRIMERO. - Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por valor de OCHOCIENTOS 

VEINTIOCHO MIL CIENTO DIECISÉIS PESOS ($828.116.oo) a cargo de la demandante y a favor de la demandada, 
conforme lo ordenado en este Despacho.  



 
 

   

SEGUNDO. - Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente.  

  

                                      

   

  
  

Hoy, 14  DE FEBRERO DE 2022  se notifica por ESTADO No.09, 
a las partes el auto que antecede.   

  

  
VIVIANA OVIEDO GOMEZ.  

SECRETARIA.  

 

  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

  

  

  

  

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS   

JUEZ    
  



 

 

 

                                         

 

       AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este 
juzgado se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, 
comuníquese al correo j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá 
respuesta.   

  
  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: ALICIA LEMOS 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES " COLPENSIONES"  

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2017-00559-00 

  

  

INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento de lo dispuesto por el 

artículo 366 del C.G.P., la Secretaria del Despacho Procedió a liquidar las costas, Sírvase proveer. 

  

  
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

SECRETARIA                          

 

AUTO No. 93 

 

Tuluá, Valle, once (11) de febrero de 2022  

  

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista dentro del proceso 

de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso 

procede el Despacho a examinar la liquidación de costas realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada 

a derecho le imparte su aprobación. 

  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 



 

 

 

                                         

 

       AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este 
juzgado se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, 
comuníquese al correo j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá 
respuesta.   

  
  

RESUELVE: 

  

PRIMERO. - Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por valor de UN MILLÓN 

TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS a cargo de la demandante y a favor 

de la demandada, conforme lo ordenado en este Despacho. 

  

SEGUNDO. - Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente. 

 

                                     
 

 

  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA - VALLE 

  
  

Hoy, 14 de febrero de 2022, se notifica por ESTADO No. 

09, a las partes el auto que antecede. 

 

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

SECRETARIA 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

  

  

  

  

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS   

JUEZ    
  



 

 

 

                                         

 

       AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este 
juzgado se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, 
comuníquese al correo j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá 
respuesta.   

  
  

 
 

 

 

 

 

  



 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
TULUA VALLE  

   

   
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: MARGARITA GRANDA  

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS     
RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2018-00422-00  

  
    
INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 366 del C.G.P., la Secretaria del Despacho Procedió a liquidar las costas, Sírvase proveer.  
   

   

VIVIANA OVIEDO GOMEZ  
SECRETARIA                           

  

AUTO No. 87 

  
Tuluá,  valle once (11) de febrero de 2022 

   
Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista dentro del proceso 
de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso 
procede el Despacho a examinar la liquidación de costas realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada 
a derecho le imparte su aprobación.  
   

  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado  
  

RESUELVE:  
   

PRIMERO. - Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por valor de NUEVE MILLONES 

SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS, a cargo de los demandados y a favor del demandante, 



 
 

conforme lo ordenado en este Despacho. El pago de la misma se distribuye, así: La suma de $4’689.010 a 
cargo de cada uno de los fondos privados demandados y $300.000 a cargo de COLPENSIONES.  

   

SEGUNDO. - Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente.  
  
  

                                            

  
   
  

  

  
  

Hoy,  14 de Febrero de 2022,  se notifica por ESTADO No. 09 
a las partes el auto que antecede.   

  

  
VIVIANA OVIEDO GOMEZ.  

SECRETARIA.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  
  

  

  

  

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS   

JUEZ    
  



 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
TULUA VALLE  

   

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA  
DEMANDANTE: LUZ AIDA JIMENEZ PRIMERA  
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES " COLPENSIONES"   
RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2018-00452-00  
     

  
   

INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 366 del C.G.P., la Secretaria del Despacho Procedió a liquidar las costas, Sírvase proveer.  
   
   

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ  
SECRETARIA                           

  

AUTO No. 90 

  
Tuluá,  Valle, once (11) de febrero de 2022 

   

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista dentro del proceso 
de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso 
procede el Despacho a examinar la liquidación de costas realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada 
a derecho le imparte su aprobación.  
   

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  
  

RESUELVE:  
   



 
 

PRIMERO. - Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por valor de UN MILLON 

QUINIENTOS MIL PESOS ($1’500.000.oo) a cargo de la demandada y a favor de la demandante, conforme lo 
ordenado en este Despacho.  

   

SEGUNDO. - Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente.  

  
 

                                 

  
  

  
  

Hoy, 14 DE FEBRERO DE 2022,   se notifica por ESTADO No 09, 
a las partes el auto que antecede.   

  

  
VIVIANA OVIEDO GOMEZ.  

SECRETARIA.  

 

  

   
  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

  

  

  

  

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS   

JUEZ    
  



 
 

                                    

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

TULUA VALLE  
   

   

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  
DEMANDANTE: GUILLERMO ESTRADA LOPEZ  
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES    
RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2019-00047-00  

    
  
   

INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 366 del C.G.P., la Secretaria del Despacho Procedió a liquidar las costas, Sírvase proveer.  
   

   

VIVIANA OVIEDO GOMEZ  
SECRETARIA                           

  

AUTO No. 90 

  
Tuluá,  Valle, once (11) de febrero de 2022 

   
Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista dentro del proceso 
de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso 
procede el Despacho a examinar la liquidación de costas realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada 
a derecho le imparte su aprobación.  
   

  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado  
  

RESUELVE:  

   



 
 

PRIMERO. - Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por valor de CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS UN PESOS ($443.901,oo) a cargo del demandante y a favor de la 
demandada, conforme lo ordenado en este Despacho.  

   

SEGUNDO. - Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente.  

 
 
 
 
                

                                  

  

  
  

  

  
  

Hoy,  14 DE FEBRERO DE 2022, se notifica por ESTADO No 
09, a las partes el auto que antecede.   

  

  
VIVIANA OVIEDO GOMEZ.  

SECRETARIA.  

  

  

 

   
  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

  

  
  

  

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS   

JUEZ    
  



 

 

 

 

 

 

                                 AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 TULUA - VALLE. 

 

REFERENCIA:      PROCESO ORDINARIO LABORALES DE PRIMERA INSTANCIA. 

DEMANDANTE:        SONIA MILENA OLAYA GRAJALES Y OTROS  

DEMANDADO:         ANDRES RENDON SABOGAL VARGAS Y OTRO   

RADICACION:         76-834-31-05-001-2019-00208-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, informado que se abrió un espacio en la 

agenda del Despacho para el próximo viernes 18 de febrero de 2021 en las horas de la mañana. Sírvase 
proveer.    

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

Secretaria  

Tuluá Valle. 11 de febrero del año 2022 
 

AUTO No. 105 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, el Juzgado con el ánimo de darle 
continuidad al presente asunto, considera pertinente fijar como nueva fecha y hora para llevar a cabo 

la continuación de la audiencia reglada por el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, el DÍA DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2021) A LAS once 

DE LA MAÑANA (11:00 A.M), dentro de la cual se intentará la conciliación, si fracasare se procederá 

a resolver las excepciones previas, al saneamiento y fijación del litigio, se decretaran las pruebas 
conducentes y procedentes solicitas por las partes.  
 

Por tratarse de adelantamiento de la fecha inicialmente señalada y para garantizar el derecho de 
defensa y contradicción de las partes, Por Secretaría, además de la notificación a través de estados, 

comuníquese a las partes de lo resuelto en este auto por cualquier medio efectivo (llamada telefónica, 
mensaje de WhatsApp. etc.) dejando constancia de ello en el expediente.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
 
 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

                                 AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

 

Se hace saber que, para unirse a la anterior audiencia programada, debe acceder mediante el 
siguiente link en la fecha indicada. Y con al menos media hora de antelación para las pruebas de rigor. 
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_ZTQzZTExZjUtNTE3MC00ZjUyLWIxNTYtMDc5MDAxYTZkYzVm%40thread.v2/0?con

text=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%222b0ba628-baed-46b7-a2a1-046e2e3434a2%22%7d  

 
Si en la audiencia las partes presentarán pruebas u otros oficios o documentos, deberán remitirse 

al correo electrónico j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co ANTES de iniciar la audiencia, con el fin 

de agilizar su incorporación al expediente digital y consecuente traslado a las demás partes 
 
Se remite también link donde puede encontrar el protocolo de la audiencia y una guía para su fácil 
conexión. Favor estudiarla con días de antelación.  
 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOFCUf7EmZNgzZPZkB
IPFcB9NH_sRFGnxQ5KgjJR_WFmA?e=N5hQbt 

 
Y aquí puede consultar el expediente digital del proceso de la referencia. 
 
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id
=%2Fpersonal%2Fj01lctulua%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FEXPEDIE
NTES%5FJ01LCTULUA%2FExpedientes%20procesos%20Ordinarios%20PRIMERA%2F768343105001
%2D2019%2D00208%2D00%2FExpedienteDigitalSoniaMilena   
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

Hoy 14 DE FEBRERO DE 2022, se notifica por ESTADO No. 009 

a las partes el auto que antecede.  

 

 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
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       AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado 
se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.   
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ - VALLE 

 

REFERENCIA   EJECUTIVO LABORAL  

RADICACION   76-834-31-05-001-2004-00207-00 

EJECUTANTE  BBVA HORIZONTE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

EJECUTADO   ORGANIZACIÓN R.G. S.A. 

 

 

INFORME DE SECRETARIA: En fecha pasa a Despacho del señor Juez el proceso de la referencia 

dentro del cual se informa que la Dra. BLANCA CORDOBA CHAMORRO designada como Curadora Ad-
litem para el demandado, ORGANIZACIÓN R.G. S.A.  presenta memorial para no representar al 
demandado por la gran cantidad de carga asignada. Sírvase proveer. 

 

  

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.  

Secretaria   

Tuluá Valle, febrero 11 del año 2022. 

 

 AUTO No. 102. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, procede el Despacho de conformidad con el 
artículo 29 del CPTSS en armonía con el 108 del Código General del Proceso para lo cual, deberá 
designarse nuevo Curador Ad-litem al demandado, ORGANIZACIÓN R.G.S.A. entre los litigantes 
habituales ante este Despacho, para que la represente en la Litis. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - ACEPTAR el memorial presentado por la abogada BLANCA CORDOBA CHAMORRO, para la 
no representación como Curadora Ad-Litem del demandado ORGANIZACIÓN R.G.S.A. 

 

SEGUNDO. - DESIGNAR a la abogada LUZ MARY GARCIA ESPINOZA, como Curadora Ad-Litem del 
demandado ORGANIZACIÓN R.G.S.A. 

 



 

                                         

 

       AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado 
se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.   
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TERCERO. - OFICIAR a la profesional en Derecho a fin de ponerle en conocimiento de la designación 

que se le ha hecho, advirtiéndole que pasados cinco (5) días de recibida la comunicación sin aceptar 
el cargo o presentar excusa para prestar sus servicios, se hará acreedor de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar y se dará aplicación a lo dispuesto por el artículo 156 del Código 
General de Proceso. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

 

 

Hoy, 14 de febrero de 2022, se notifica por 

ESTADO No. 009 a las partes el auto que 

antecede.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 

 



 
 

 
 

 
 

                                 AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL UNICA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2021-00003-00 

DEMANDANTE      FERNANDO DELGADO VARGAS 

DEMANDADO      CAFESALUD EPS , MEDIMAS EPS. 

 
INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia 

informado que fue subsanada dentro del tèrmino. Sírvase proveer.   

  

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.  

Secretaria    

Tuluá Valle, 11 de febrero del año 2022. 

 AUTO No. 104. 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, encuentra 
el Despacho que se corrigieron los errores descritos en el Auto No. 1013 del 13 de septiembre de 2021, 
motivo por el cual al encontrarse en legal forma la demanda, al tenor de lo dispuesto en los artículos 
25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, este Despacho se pronunciará sobre 
la admisión de la demanda y sobre los demás asuntos que de ella se desprenden en la parte resolutiva 

de esta providencia.  
  
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda tramitada por FERNANDO DELGADO VARGAS,  en contra 

de CAFESALUD EPS y MEDIMAS EPS,  e impartirle el trámite del proceso ordinario laboral de 

única instancia.  
 

SEGUNDO: SEÑALAR el día dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) a partir de las diez de 

la mañana (10:00 a.m.) para que tenga lugar en este asunto la audiencia prevista en el artículo 72 del 

CPTSS, a la  que  deben  comparecer  las  partes,  sus  apoderados  (sí designaran  uno) y  sus  

testigos.  Una  vez contestada la demanda se agotará la conciliación. Si fracasa se procederá a: I) 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
 

                                 AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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resolver excepciones previas; II)  Al saneamiento ;III) Fijación del  litigio; IV)  Decreto y  práctica  de  

pruebas; V) Alegatos de conclusión; VI)Finalmente se dictará la sentencia correspondiente. 

 

TERCERO: CITAR a las demandadas en la forma y términos dispuestos por el artículo 291 del Código 

General del Proceso numeral 3. Si la convocada no concurre, no es hallada o se impide su notificación, 
se deberá remitir el aviso de que trata el artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, previniéndole de que si no comparece se le nombrará curador Ad-Litem que represente sus 
intereses.  
 

Como lo ordena el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, la notificación personal se podrá cumplir 
también mediante el envío digital por parte del Despacho, previa solicitud de la parte demandante, en 
la cual indique al menos: i) dirección electrónica o sitio para notificar al demandado; ii) manifestación 
juramentada de que aquella(s) corresponden al(os) utilizado(s) por la persona a 
notificar, iii) informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

2021 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 

 

 

Se hace saber que, para unirse a la anterior audiencia programada, debe acceder mediante el 

siguiente link en la fecha indicada. Y con al menos media hora de antelación para las pruebas de rigor. 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_NGM3MGU2ODAtZDAwOS00MTY5LWE0ZmYtNTBhMzE5Y2FjNTUx%40thread.v2/0

?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%222b0ba628-baed-46b7-a2a1-046e2e3434a2%22%7d  
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                                 AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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Si en la audiencia las partes presentarán pruebas u otros oficios o documentos, deberán remitirse 

al correo electrónico j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co ANTES de iniciar la audiencia, con el fin 

de agilizar su incorporación al expediente digital y consecuente traslado a las demás partes 

 

Se remite también link donde puede encontrar el protocolo de la audiencia y una guía para su fácil 

conexión. Favor estudiarla con días de antelación.  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOFCUf7EmZNgzZPZkB

IPFcB9NH_sRFGnxQ5KgjJR_WFmA?e=N5hQbt 

 

Y aquí puede consultar el expediente digital del proceso de la referencia.  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?c

sf=1&web=1&e=hXdbP7&cid=f2574aef%2Deefa%2D4a79%2Db517%2De4613566cfeb&FolderCTID=0x

012000317A1E007757CE45B525F06A98FF662C&id=%2Fpersonal%2Fj01lctulua%5Fcendoj%5Framaj

udicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FEXPEDIENTES%5FJ01LCTULUA%2FExpedientes%20Proceso

s%20Ordinarios%20%C3%9ANICA%2F768343105001%2D2021%2D00003%2D00%2F00Expedient

eDigital   

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

Hoy 14 DE FEBRERO DE 2022, se notifica por ESTADO 

No. 009 a las partes el auto que antecede.  

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ - VALLE  
  

REFERENCIA       PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  

RADICACION       76-834-31-05-001-2021-00090-00  

DEMANDANTE       MARIA ALIRIA TRUJILLO CORALES  

DEMANDADO       COLPENSIONES  

  
Tuluá Valle, 11 de febrero del año 2022. 

 

Siendo la oportunidad para emitir pronunciamiento en relación con la admisión de la demanda de la 

referencia, se profiere el siguiente: 

 

 AUTO No.  104 

 
En el presente asunto, pretende la parte demandante se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA  
DE  PENSIONES  COLPENSIONES, al  reconocimiento  y  pago  de  la reliquidación de la pensión a favor 

de la señora MARIA ALIRIA TRUJILLO CORALES. 
 

 

Ahora bien, el numeral 4º del artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

modificado por el artículo 2 de la Ley 712 de 2001, establece que la jurisdicción ordinaria en su 

especialidad laboral y de seguridad social conoce de “Las controversias relativas a la prestación de los 

servicios de la seguridad social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las 
entidades administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con contratos”. 

Sin embargo, el art. 104, numeral 4 del C.P.A.C.A., refiere: 

ARTÍCULO 104. DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. La Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, 
de las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho 
administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función 
administrativa. 

Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 

(...) 

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el Estado, y la seguridad social de 
los mismos, cuando dicho régimen esté administrado por una persona de derecho público.  
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Por lo anterior, en el caso concreto,  al ser  COLPENSIONES una entidad de derecho público y al haber 
tenido el causante SIGIFREDO TASAMA DIAZ (Q.E.P.D) la calidad de empleado público1. encuentra el 
Despacho que carece de competencia para conocer del presente asunto, la cual recae sobre la 
jurisdicción contenciosa administrativa. 

Por lo anterior, se rechazará la demanda y se ordenará remitirla a la Oficina de Apoyo Judicial de 

Buga  (V), para que sea repartida entre los Jueces Administrativos del Circuito de dicha ciudad. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá (V). 

 

RESUELVE: 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda por falta de jurisdicción conforme las consideraciones 

expresadas en líneas que preceden. 

 

SEGUNDO.-. REMITIR a la Oficina de Apoyo Judicial de la ciudad de Buga (V), las diligencias para que 

sean repartidas entre los Jueces Administrativos del Circuito de dicha ciudad, previas las 

anotaciones de ley.   

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
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Hoy 14 DE FEBRERO DE 2022, se notifica por ESTADO 

No. 009 a las partes el auto que antecede.  

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 



 
 

 
 

 
 

                                 AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado 

se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   JSC 

TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
TULUÁ – VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  

RADICACION      76-834-31-05-001-2021-00178-00 

DEMANDANTE      EYBAR MAURICIO MALDONADO LADINO  

DEMANDADO      EL PAIS S.A. 

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia indicándole a 

su señoría que la parte demandada dio respuesta a la demanda inicial, sin embargo, no obra en el 
expediente la constancia de entrega de las notificación electrónica realizada a EL PAIS S.A., para 
verificar si la contestación de dichas entidad fue allegada dentro del término de traslado. Sírvase 
proveer.  

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

Secretaria  

Tuluá Valle, 11 de febrero del año 2022. 

 AUTO SUSTANCIACIÓN  No. 041. 

 

Teniendo en cuenta la constancia de secretaría que antecede y luego de verificarse que  no obra en 
el expediente la constancia de notificación realizada a la sociedad EL PAIS S.A. y con ello determinar 
si la contestación fue aportada dentro del término de traslado de la demanda, previo a fijar fecha 
para la audiencia de que trata el articulo 77 y 80 del CPTSS, considera pertinente el Despacho 

REQUERIR al apoderado de la parte actora para que en el término de cinco (05) días contado a 

partir de la notificación de la presente decisión, aporte las constancias de entrega de la notificación 
electrónica efectuada a la mencionada sociedad.  

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado 

se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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Hoy 14 DE FEBRERO DE 2022, se notifica por ESTADO 

No. 009 a las partes el auto que antecede.  

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
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